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Toda vez que el liquidador designado en el presente asunto no tomó 
posesión del cargo, se impone su relevo y en su lugar se designa de la lista de 
auxiliares de justicia creada por la Superintendencia de Sociedades, como 
liquidador del patrimonio del solicitante, a quien aparece en acta anexa a este 
proveído. 

Secretaría comunique la designación en legal forma, para que tome 
posesión del cargo encomendado informándole que debe dar cumplimiento 
a la orden impartida en auto de fecha 18 de marzo de 2019, en el que además 
se dispuso lo referente a los honorarios provisionales. 

De otro lado, por Secretaría ofíciese a las entidades que administran 
bases de datos de carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, 
comunicándoles la apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, 
oficio que deberá ir acompañado de copia de la presente providencia y del 
auto que declaró la apertura del trámite de liquidación patrimonial, conforme 
a lo establecido en el artículo 573 del Estatuto Procesal General.  

Por último, en atención a la comunicación que milita en el numeral 046, 
donde indica la existencia del proceso Ejecutivo con Título Hipotecario que 
cursa contra la aquí insolvente; Por secretaria ofíciese al Juzgado 016 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, a fin de que se indique 
sobre la existencia del proceso No. 11001400302820130049500, el estado 
actual del mismo, y si se dan los requisitos del numeral 7 del artículo 565 del 
C.G.P: de ser así, para qué, sea adosado para conocimiento del despacho, 
adviértase que el trámite que aquí cursa se encuentra electrónico, todo lo que 
se anexe debe incorporarse de la misma forma cumpliendo el acuerdo 
PCSJA20-11567. 

 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB  
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c92a47d204b7b89bc1c219e2d7fba8cbf826d0c6b4b9238b730cc8461097a83e

Documento generado en 12/10/2023 11:53:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 134 del trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

RAD: 110014003046-2019-00074-00. 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, requiérase a través de 
oficio a la SIJIN, para que en el término de cinco (5), indique el trámite dado 
al oficio No. 1845 del 28 de noviembre de 2022, en la medida que el mismo 
fue remitido a esa entidad el pasado 29 de noviembre de 2021 con radicado 
DEEDD-No 20226110423362,  anéxesele copia del mencionado oficio 
visible en el numeral 022 del índice electrónico. 
 

El despacho se abstiene de tener en cuenta la valla, obrante a Fl 12 del 
expediente electrónico por no ser este el momento procesal oportuno. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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En atención a la solicitud que antecede, previo a fijar fecha para remate, 
requiérase al Auxiliar de la Justicia –secuestre- MARCO ANTONIO 
ESTEVEZ, para que en el término de 10 días a partir del recibo de la 
correspondiente comunicación, proceda a rendir informe de su gestión, 
indicando el estado actual del inmueble cautelado, así como si se encuentra 
al día en cuanto al pago de las cuotas de administración y servicios públicos, 
y en caso negativo informe el estado de la deuda, por cada rubro. 
Comuníquese por el medio más expedito. 

 

Por secretaría dese estricto cumplimiento a los proveídos 13 de 
septiembre de 2019, 27 de septiembre de 2019, 18 agosto de 2021 y 03 de 
febrero de 2023, y 4 de julio de 2023 mediante los cuales se ordenó remitir el 
expediente a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB  
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Previo a tener en cuenta las notificaciones allegadas se REQUIERE a 
la parte demandante para que en el término de cinco (5) días, acredite 
mediante certificado de la empresa de mensajería los anexos cotejados, lo 
anterior en cumplimiento a las exigencias del articulo 8 Ley 2213 de 2022 y 
la sentencia de tutela C-420 DE 2020. SO PENA de no tener en cuenta la 
notificación aportada. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB  
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En atención a la solicitud que precede, el Despacho con fundamento 
en el parágrafo 2° del artículo 291 del C.G. del P., ordena que por Secretaría 
se elabore oficio con destino a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMPENSAR. para que suministren la información que repose en su poder 
que sirva para localizar al demandado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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Agréguese a los autos, la respuesta de la Superintendencia de Notariado 
Fl 22 y Registro; la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral A Las Víctimas Fl 24, y por cuanto fue debidamente registrada la 
demanda, como obra en el certificado del Registrador de Instrumentos 
Públicos Fl 26, las mismas, se pone en conocimiento de la parte demandante. 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede, se incorpora al 
expediente el emplazamiento en TYBA, el cual cuenta con la publicidad 
respectiva y fenecido como se encuentra el término, se designa curador ad-
litem para que represente a los demandados JUAN FRANCISCO VARGAS 
SÁNCHEZ y JUAN CLÍMACO GIRALDO GÓMEZ y contra las demás 
personas indeterminadas que se crean con derecho. 

 
En consecuencia, desígnese para tal efecto a JAINER MILENA 

VELANDIA PINEDA para que los represente en el presente asunto, quien 
recibe notificaciones en la CALLE 127 NO 71-46 de esta ciudad, y en la 
dirección de correo electrónico juridicoselsolar@gmail.com.    

  
Notifíquesele su designación por el medio más expedito a fin de que se 

sirva aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 20 de febrero de 2023                                                    SNR2023EE014905 
 
  
Doctor 
JOSE HERNAN LOPEZ ACEVEDO 
Secretario  
Juzgado Cuarenta y Seis Civil Municipal de Oralidad  
cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C 
 
Referencia: Respuesta al oficio No 02171  del  25 de noviembre de 2022. 
Radicado: 2022-00844. 
Demandante: Sonia Yaneth Montaña Alarcón. 
Demandados: Juan Francisco Vargas Sánchez y Juan Clímaco Giraldo Gómez y las 
demás personas indeterminas que se crean con derechos.  
Radicado de la Superintendencia: SNR2023ER007920. 
 
Respetado doctor López, 
 
En atención al asunto de la referencia, en el cual nos informan que mediante auto se 
dispuso comunicar a la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y 
Formalización de Tierras, SDPRFT, sobre la admisión de la demanda de pertenencia, con 
el fin de que se efectúen las declaraciones que se consideren pertinentes, conforme lo 
señalado en el numeral 6 del artículo 375 del Código General del Proceso, le informamos 
lo siguiente: 
 
El numeral 6 del artículo 375 de la Ley 1564 de 2012 indica que tratándose de bienes 
inmuebles, se ordenará informar de la existencia del proceso a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, SNR, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la 
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  
 
El numeral 5 del artículo 375 ibídem, establece que, en las demandas de pertenencia 
sobre bienes privados, salvo norma especial, a la demanda deberá acompañarse un 
certificado del Registrador de Instrumentos Públicos en donde consten las personas que 
figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. 
   
En este sentido, el Articulo 69 de la Ley 1579 de 2012, establece que es obligación de las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos del país, expedir los certificados especiales 
para pertenencia, tal como se señala: 
 
“(…) Las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos expedirán, a solicitud del 
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interesado, los certificados para aportar a procesos de prescripción adquisitiva del 
dominio, (…)” 
 
Conforme lo anterior, se colige que el certificado que expiden los Registradores de 
Instrumentos Públicos se torna esencial al momento de adelantar el proceso de 
pertenencia, por lo que es importante señalar que para la expedición del mismo, la ORIP 
debe verificar la información contenida tanto en los libros de antiguo sistema, como en los 
documentos que se encuentran en las carpetas de antecedentes, los cuales reposan 
únicamente en el archivo de cada ORIP, pues esta verificación permite determinar la 
existencia o no de titulares inscritos del derecho de dominio, de lo contrario el Juez 
podría tomar la decisión de rechazar la demanda, pues si el certificado indica que figura 
un particular como titular (es) de derechos reales principales sobre el bien inmueble 
objeto de certificación, se trataría de un predio de dominio privado; contrario sensu, 
cuando el certificado indica que no figura titular (es) de derechos reales principales o que 
el inmueble no presenta antecedente registral en esa oficina, es decir, folio de matrícula 
inmobiliaria, FMI o datos de antiguo sistema que permita su ubicación en registro, se 
trataría de un predio no susceptible de adquirirse mediante el proceso de pertenencia a 
través del procedimiento regulado en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012. 
  
De acuerdo a lo señalado anteriormente, se observa que la norma es clara al indicar que 
no se podrá adelantar ningún trámite cuando los procesos declarativos de pertenencia  
versen sobre bienes imprescriptibles o de propiedad de las entidades de derecho público, 
como tampoco será admitida demanda si no se presenta el certificado especial para 
pertenencia que expiden los Registradores de Instrumentos Públicos, con los cuales se 
podría determinar la real situación jurídica de los bienes a prescribir. 
 
En este orden de ideas, SNR a través de las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos, ORIP, materializa los objetivos del derecho registral, sirviendo de medio de 
tradición del dominio de los bienes inmuebles, publicitando los documentos que trasladen, 
transmitan, muden graven, limiten, declaren, afecten, modifiquen o extingan derechos 
reales sobre bienes raíces, revistiéndolos de esta manera de mérito probatorio. 
 
En este sentido, la SNR solo tiene acceso a la información que se encuentra publicitada 
en cada matrícula inmobiliaria, la cual se consulta a través de los sistemas misionales 
VUR, Folio Magnético y Sistema de Información Registral SIR, ya que los documentos 
que sirven de soporte para las inscripciones en las matrículas inmobiliarias, se encuentran 
en cada ORIP, tal como se indicó anteriormente. 
 
Así las cosas, la SDPRFT, una vez recibió el oficio anexo en la solicitud y emitido por su 
despacho, procedió a hacer el análisis jurídico al folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-
577253 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte 
pudiéndose constatar que el inmueble proviene de propiedad privada y el actual titular de 
los derechos reales es una persona Natural.  
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Cabe advertir que en los procesos declarativos de pertenencia los jueces tienen la 
oportunidad de decretar pruebas de oficio que le permitan tener elementos de juicio y de 
esta forma determinar si están en presencia de un predio privado o presuntamente baldío. 
Por último, es importante resaltar que, en la eventualidad de existir alguna contradicción 
entre el pronunciamiento de la SNR respecto a la naturaleza jurídica de un predio y lo 
certificado por la ORIP, cobrara mayor importancia lo certificado por ésta, ya que como se 
ha indicado en párrafos anteriores, las ORIP tienen acceso al archivo físico que contiene 
libros de antiguo sistema y carpetas de antecedentes, adicional a los sistemas de 
información misional (VUR, Folio Magnético y SIR). 
 
En los anteriores términos damos respuesta de fondo a su solicitud. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

FELIPE CLAVIJO OSPINA  
Superintendente Delegado para la Protección,  
Restitución y Formalización de Tierras. 
 
Proyectó: Paola Andrea Zapata Suárez / Profesional Especializado      
Revisó: Juan Daniel Bedoya Vanegas / Profesional Especializado 
Aprobó: Martha Lucia Restrepo Guerra / Coordinadora Grupo Formalización   TRD: 400.20.2 
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Para: Juzgado 46 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (219 KB)
7183679.pdf;

Buen día,

Adjunto remi�mos respuesta a la solicitud presentada por usted ante la Unidad Para la Atención y Reparación
Integral a las Víc�mas – UARIV –.

De igual manera, informamos que por esta cuenta electrónica no se recepcionan solicitudes.

                                           
NOTA: Este correo ha sido enviado por un sistema automá�co. Por favor no intente responder a este mensaje,
ya que este buzón electrónico no es revisado por ninguna persona.



 

                                                
    

 

7183679 
Bogotá D.C. 
 
Señor(a) 
JOSE HERNAN LOPEZ ACEVEDO 
CMPL46BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
BOGOTA- BOGOTA 
7183679 
TELEFONO(S): 3413507 
 
Asunto: Respuesta a derecho de petición radicado  No 2023-0038947-2 
 Código LEX: 7183679 
  
 
Radicado: 1100140030462022-00844-00 
Demandante: SONIA YANETH MONTAÑA ALARCON 
Demandado: JUAN FRANCISCO VARGAS SANCHEZ, JUAN CLÍMACO GIRALDO GOMEZ Y LAS 
DEMÁS PERSONAS INDTERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS. 
 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas, en adelante  FRV, fue creado en virtud del artículo 54 de 
la Ley 975 de 2005 modificada y adicionada por la Ley 1592 de 2012, como una cuenta especial, sin 
personería Jurídica que está integrado por todos los bienes y recursos que a cualquier título entreguen 
las personas, grupos armados u organizados ilegales, con recursos provenientes del presupuesto 
nacional, donaciones en dinero o en especie, procedente de cuentas nacionales o extranjeras y por las 
nuevas fuentes de financiación de que trata el artículo 177 de la Ley 1448 de 2011. 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas cuya administración está a cargo de la Unidad para las 
Víctimas, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 de la Ley 1448 de 2011, está facultado 
para administrar los bienes anteriormente descritos y monetizarlos, destinando los recursos al pago de 
las indemnizaciones judiciales decretadas por los Tribunales de Justicia y Paz, para lograr la reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado en Colombia. 
 
Con base en lo anterior, el Fondo para la Reparación de las Víctimas implementa las acciones 
necesarias para lograr la administración de los bienes a su cargo, gestionando sistemas especiales de 
administración previamente establecidos (arriendo, comodato y comodato precario), o sistemas de 
control (servicio de conserjería o de vigilancia) y finalmente, la enajenación mediante acto administrativo 
que se registra en la Oficina de Registro correspondiente, cuando la naturaleza jurídica del bien lo exija. 
 
Conforme al contenido de la anterior normativa, el Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV, 
procede a verificar la información que reposa en nuestras bases de datos internas, dentro de las cuales 
se consolida la información de los bienes rurales y urbanos que han sido entregados por orden judicial  
para nuestra correspondiente administración y que han sido recibidos  por medio de diligencia de 
secuestro llevada a cabo por  parte de la Fiscalía General de la Nación, para lo cual le informamos que 
a la fecha el predio identificado número 50N-577253, no se encuentra bajo custodia y/o administración 
del  Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV. 
 
Por otra parte, para la Entidad es importante tener actualizados sus datos de contacto, así como la 
información que reposa en el Registro Único de Víctimas – RUV, por esto le invitamos a informar 
cualquier modificación a través de nuestros canales de atención. 

F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 2023-0159433-1
Fecha: 03/02/2023 11:48:46 AM



 

                                                
    

 

 
Le invitamos a responder la encuesta de satisfacción que se encuentra en la página web 
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/encuesta-de-satisfaccion/37436. Para la 
Entidad es importante contar con su opinión para mejorar nuestros servicios de atención, le 
agradecemos su participación. 
 
Aunado a lo anterior, le invitamos a ingresar a la página de la Unidad para las Víctimas al servicio de 
Unidad en Línea donde podrá conocer su estado en el Registro Único de Víctimas, realizar solicitudes 
de Atención Humanitaria y consultar información respecto a la medida de indemnización administrativa. 
Este servicio es gratuito. Para acceder a esta herramienta, se debe registrar con su número de cédula 
con el fin de crear un usuario. Recuerde que la información consultada es confidencial y solo usted podrá 
acceder a ella. 
 
Atentamente, 
 
 
CLELIA ANDREA ANAYA BENAVIDES 
Directora Técnica 
Dirección de Reparación 

 
Analizó y Proyectó: MARTHA.RC_ (CANAL ESCRITO – GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO – PQR – LEX) 
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Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 134 del trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 
RAD: 110014003046-2023-00033-00. 

 
 De cara a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que se aportó 
la documental requerida (Fl 07-C1), el despacho tiene por notificado al 
demandado, del auto que libra orden de pago, quien dentro del término legal 
no propuso excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., 
razón por la cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaría al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $4.000.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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